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Su Excelencia
Rubén Arosemena Valdés
Segundo Vicepresidente de la República y
Administrador de la Autoridad Marítima de panamá
E. S. D.

Señor Vicepresidente :

]engo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la Nota 1003-06-2006-
I¿g. de 2I de junio de 2005, mediante la cual consulta a la procuraduría de la
Administración si corresponde al Administrador de la Autoridad del canal de panamá
ree-rnplazar al Ministro para Asuntos dcl canal en la posición que le corresponde como
miembro de la Junta Directiva de Ia Autoridad Marftima dc panamá, en caso de ser éste sido
designado para presidir la misma.

En relación con el contenido de su consulta, crco pertinente señalar que de acuerdo con lo
dispuesto por el arfculo 14 del Decreto r*y 7 de l0 de febrero ¿e issa, orgánico ile esa
entidad, su Junta Directiva está compuesta por siete miembros, dos de los cuales tienen la
conüción de Ministros de Estado, y sus respeotivos suplentes,

En el caso específico de estos servidores públicos, los numerales I y 2 de la referida norma
legal establecen lo siguiente:

"A¡tículo 14. Iá Junta Dire¿tiva de la Autoridad estará
compuesta por siete miembros y sus suplentes, a saber:

l.- LIn Ministro de Gabinr:te designado por el presidente
de Ia República, quien la prirside; en su defecto, éste será
reemplazado por el Viceministro del ramo.
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2- . El Ministro para Asunüos dcl Canal; en su dcfecto, ésteecrá rcemplazado por et Administrad", ti" i"-i"r"i"¿tLl
Canal de Panamá.

Recientomente, el hesidente de la República t'n ejcrcicio de sus facultadcs constitucionalesy dc la que le confiert el numeral L del artfculo pr€viamente transcriüo, procedió medianteel Deqrto Ejccutivo 83 de 12 dc junio de 2006 a la de*ignación del actual Minist¡o paraAsuntos del Csn¡l como el Mnigtro de Bstado oncargado de prcsidir la Junta Directiva de I¿Autoridad lvforftima de Pan¡má, por lo que, a jücio de esta
aqucl y por mandab expreso del citado

c en defecto de

r998, al Admini strador del
nurneral 2 del artfculo 14 del Decreto I*y 7 de

miembrc de dicho
Canal de Panamá reemplazarlc en su condición deorganismo de dirccción institucional.

stmción, Encargado.
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